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GOB.

2  5   ENE   2019

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   Ud.,   en   mi   carácter   de

Gobemadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur, con__.

el objeto ae remitirle fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 0146/19, mediante

el cual se modifica la dis`tribución analítica de erogaciones y estimación de recursos de la

Administración Provincial, para el ejercicio 2019, a los efectos establecidos en el artículo

2° de la Ley Provincial N° 1062.

Sin  otro  particular,   saludo   a  Ud.,   con   atenta  y   distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
SD.-
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VISTO el Expediente N° 1572-EC/19 del registro de esta Gobemación; y

CONSIDERANDO:
Que  mediante  el. mismo  se  tramita  la  presente  modificación  de.  erogaciones  y

estimaciónde'recusoscorrespondientealaAdministraciónProvincial,Ejercicio2019.
Que  la  misma  se  efectúa  a  fm  de  adecuar  los  incisos  Activos  Financieros  y

Construcciones, de acuerdo a la Resolución de Contaduía Generál N° 02/17, referidos a las
obras a ejecutar por el lnstituto Provincial de Vivienda, con financiamiento de la Ley 1235
artículo  1°, según lo solicitado por el Presidente del Organismo, eh Nota N° 94/19 a fs. 8, y
lo indicado por el Secretario de Hacienda a fs. 8 vta..

Que  ha  tomado   intervención  la  Dirección  General   de  Presupuesto  mediante
formulariodemodificaciónpresupuestariaN°24/19.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en
virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LAGOBERNADORADELAPROVINCIADETIERRADELFUEGO,
ANTÁRTIDAEISLASDELATLÁNTICOSUR,

DECRETA:

ARTÍCULO   1°.-  Modificar  la  distribución  analítica  de  erogaciones  y   estimación  de
recursós,  de la Administración Provinciál, Ejercicio 2019, la que quedará confomada de
acuerdo a la modificación detállada en los Anexos 1 y 11, 1os que forrian parte integrante de

kpii5#eó2°.-Lasmodfficacionesai"queserefiereelAriícüol°regriánapaftirdel
día de la fechá y cpnstituirán autorizaciones para gastar en fimción de las disponibilidades
financieras.
ARTÍCULO  3°.-  Notificar  al  Poder  Legislativo  en  Íünción  a  los  fines  previstos  en  el
artículo 2° de la Ley provincial 1062.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Contaduía General de la Provincia y al lnstituto Provincial
de Vivienda.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO  N°- ] _ T-- - i
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